
CONSTANCIA DE SECRETARIA: septiembre 13 de 2021. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso dentro del cual se encuentra pendientes resolver las 

solicitudes presentadas por los profesionales del derecho Jairo Alexander Martínez y 

Juan Felipe Ramírez García. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, septiembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 

Interlocutorio: 818 
Proceso: Sucesión Intestada 
Causante: FRANCISCO LOZANO GUTIERREZ 
Demandante: LISETH DANIELA LOZANO DIAZ  
Radicado: 2021-00215-00 

 

 

Antes de resolver las solicitudes que anteceden, se dará aplicación al artículo 286 del 

C.G.P., que contempla la corrección de errores aritméticos y por omisión o cambio de 

palabras o alteraciones de estas, corregirá el numeral primero y segundo de la parte 

resolutiva del Auto Interlocutorio No. 756 de fecha 30 de agosto de 2021, en el 

sentido de indicar que es a la señora HEIDY LOZANO VALENCIA a quien se 

reconoce como heredera del causante en calidad de hija, y no a la señora ADRIANA 

VICTORIA LOZANO GUTIERREZ, como erradamente se señaló. 

 

En ese mismo sentido se indicará que el profesional del derecho Dr. JAIRO 

ALEXANDER MARTÍNEZ actúa como apoderado judicial de la señora HEIDY 

LOZANO VALENCIA. 

 

Igualmente, se aclarará que en esta actuación la señora ADRIANA VICTORIA 

LOZANO GUTIERREZ interviene como un tercero, la cual pretende se excluya la 

cuota parte que le corresponde al causante respecto del establecimiento comercial 

denominado “Restaurante el Mosquito Rumbero”.  

 

Por ello, se acepta la renuncia presentada por el abogado JUAN FELIPE RAMÍREZ 

GARCÍA, como apoderado de la señora ADRIANA VICTORIA LOZANO 

GUTIÉRREZ, quien actúa en este proceso como un tercero. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se cumple a cabalidad los requisitos del inciso 3° 

del art. 491 del C.G.P., se reconocerá a los menores ELIÁN ALEJANDRA y 

FRANCISCO LOZANO VALENCIA, como herederos, en calidad de hijos de la 



 

causante, representados legalmente por la señora SANDRA MARCELA VALENCIA 

GUTIÉRREZ. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR los numeral primero y segundo de la parte resolutiva del 

Auto Interlocutorio No. 756 de fecha 30 de agosto de 2021, en el sentido de indicar 

que es a la señora HEIDY LOZANO VALENCIA a quien se reconoce como heredera 

del causante en calidad de hija, y no a la señora ADRIANA VICTORIA LOZANO 

GUTIERREZ, por lo expuesto en consideración. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que la señora ADRIANA VICTORIA LOZANO GUTIÉRREZ, 

interviene como un tercero, la cual pretende se excluya la cuota parte que le 

corresponde al causante respecto del establecimiento comercial denominado 

“Restaurante el Mosquito Rumbero”.  

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado JUAN FELIPE 

RAMÍREZ GARCÍA, como apoderado de la señora ADRIANA VICTORIA LOZANO 

GUTIÉRREZ, en atención a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: RECONOCER a los menores ELIÁN ALEJANDRA LOZANO VALENCIA y 

FRANCISCO LOZANO VALENCIA, identificados con la Tarjeta de Identidad 

1.054.541.313 y 1.054.547.665 respectivamente, como herederos, en calidad de 

hijos del causante FRANCISCO LOZANO GUTIÉRREZ, quienes aceptan la herencia 

con beneficio de inventario, representados legalmente por su progenitora la señora 

SANDRA MARCELA VALENCIA GUTIÉRREZ, por lo expuesto en consideración. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JAIRO ALEXANDER MARTINEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.015.401.530 y T.P No. 241.742 del C.S.J. para actuar en este proceso como 

apoderado judicial de HEIDY LOZANO VALENCIA y de los menores ELIÁN 

ALEJANDRA LOZANO VALENCIA y FRANCISCO LOZANO VALENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 133 del 16 de septiembre de 

2021. 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 
Caldas - La Dorada 
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